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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
HISTORIA DEL MUNDO CONTEMPORÁNEO

BACHILLERATO
2025/2026

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro (Planes y programas, tipo de alumnado y centro):

El IES Luis Vélez de Guevara tiene como fin máximo el logro de una enseñanza de calidad, que sea capaz de dar
respuesta a las necesidades formativas de su alumnado.

En el curso 25-26, un claustro de 82 profesores y profesoras atienden en horario de mañana a 806 alumnos y
alumnas que estudian ESO,  Bachillerato (de Ciencias y Tecnología,  Humanidades y Ciencias Sociales), Ciclo
Formativo de Grado Básico, G.D.C.F.G.M (Sistemas Microinformáticos y Redes, Atención a Personas en Situación
de Dependencia, Gestión Administrativa), G.D.C.F.G.S. ( Administración y Finanzas, Administración de Sistemas
Informáticos en Red, Desarrollo de Aplicaciones Web), Aula Específica y PTVAL.

El IES se nutre de alumnado procedente de la ciudad de Écija y de otras localidades cercanas, que acceden a los
diversos niveles, etapas y modalidades educativas que se ofrecen en el mismo. Esto redunda en una marcada
diversidad respecto del origen sociocultural, urbano y rural, económico, de intereses y de motivaciones del
alumnado.

Hay que planificar desde la atención a la diversidad, estamos obligados a hacer todo lo posible por reducir la tasa
de abandono escolar e intentar conseguir un mejor rendimiento escolar, teniendo en cuenta siempre las
circunstancias de cada uno para mejorar la atención educativa que lleve a la formación integral de nuestro
alumnado.

Asimismo el centro apuesta por un buen clima de convivencia basado en unas buenas relaciones interpersonales,
en una óptima resolución de los conflictos ,en un impulso de la participación de las familias en el centro y en unas
buenas relaciones con las instituciones locales, educativas, asociaciones, Ayuntamiento y Servicios Sociales.

El profesorado del IES Luis Vélez de Guevara forma un equipo cohesionado que se responsabiliza del trabajo tanto
a nivel individual como colectivo y que está en continua formación, persiguiendo siempre realizar las propuestas de
mejoras que a nivel de centro se presentan anualmente.

El proyecto educativo definirá los objetivos particulares que el instituto se propone alcanzar, partiendo de nuestra
realidad y tomando como referencia la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, y la Ley 17/2007, de 10 de diciembre,
acerca de los principios que orientan cada una de las etapas educativas que se imparten en el centro y las
correspondientes prescripciones acerca del currículo.

2.  Marco legal:
- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación.

- Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, por el que se establecen la ordenación y las enseñanzas mínimas del
Bachillerato.

- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación
Secundaria.

- Decreto 103/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Bachillerato
en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

- Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Bachillerato en
la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad y a las
diferencias individuales y se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado. 

- Instrucciones de 21 de junio de 2023, de la Viceconsejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional,
sobre el tratamiento de la lectura para el despliegue de la competencia en comunicación lingüística en Educación
Primaria y Educación Secundaria Obligatoria.
- Instrucciones de la Viceconsejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional, sobre las medidas para el
fomento del Razonamiento Matemático a través del planteamiento y la resolución de retos y problemas en
Educación Infantil, Educación Primaria y Educación Secundaria Obligatoria.

3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica: 
Una vez realizado el claustro, la Jefa de Departamento recibe la asignación horaria y de grupos de Jefatura de
Estudios para su reparto entre los miembros del Departamento, que acuerdan por unanimidad la siguiente
distribución:



José Enrique Viola Nevado, profesor de Enseñanza Secundaria de la especialidad de Geografía e Historia con
destino definitivo en el Centro. Tutor de 4º ESO


ASPECTOS GENERALES
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Ángela María Martínez Villegas profesora de Enseñanza Secundaria de la especialidad de Geografía e Historia con
destino definitivo en el Centro. Coordinadora de Biblioteca. Asume la Jefatura de Departamento, siendo este su
segundo año. (Reducción 3 h.)

Juan Gabriel Fernández Fernández profesor de Enseñanza Secundaria de la especialidad de Geografía e Historia
definitivo en el Centro. Coordinador del Plan de Igualdad de Género y Coeducación. Asume la jefatura de
Convivencia creada por segundo año (Reducción 3 h.)

Manuel Gómez del Valle, profesor de Enseñanza Secundaria de la especialidad de Geografía. Tutor de 3º ESO.

Juan Francisco Barba Salado, profesor de Enseñanza Secundaria de la especialidad de Latín y griego, incorporado
al Departamento de Geografía e Historia y Cultura Clásica.

4.  Objetivos de la etapa:
Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo, el Bachillerato contribuirá a desarrollar
en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan:

a) Ejercer la ciudadanía democrática, desde una perspectiva global, y adquirir una conciencia cívica responsable,
inspirada por los valores de la Constitución Española, así como por los derechos humanos, que fomente la
corresponsabilidad en la construcción de una sociedad justa y equitativa. 

b) Consolidar una madurez personal, afectivo-sexual y social que les permita actuar de forma respetuosa,
responsable y autónoma y desarrollar su espíritu crítico. Prever, detectar y resolver pacíficamente los conflictos
personales, familiares y sociales, así como las posibles situaciones de violencia.

c) Fomentar la igualdad efectiva de derechos y oportunidades de mujeres y hombres, analizar y valorar críticamente
las desigualdades existentes, así como el reconocimiento y enseñanza del papel de las mujeres en la historia e
impulsar la igualdad real y la no discriminación por razón de nacimiento, sexo, origen racial o étnico, discapacidad,
edad, enfermedad, religión o creencias, orientación sexual o identidad de género o cualquier otra condición o
circunstancia personal o social.

d) Afianzar los hábitos de lectura, estudio y disciplina, como condiciones necesarias para el eficaz aprovechamiento
del aprendizaje, y como medio de desarrollo personal.

e) Dominar, tanto en su expresión oral como escrita, la lengua castellana, profundizando en el conocimiento, la
lectura y el estudio de la literatura, conociendo y apreciando la peculiaridad lingüística andaluza en todas sus
variedades.

f) Expresarse con fluidez y corrección en una o más lenguas extranjeras.

g) Utilizar con solvencia y responsabilidad las tecnologías de la información y la comunicación.

h) Conocer y valorar críticamente las realidades del mundo contemporáneo, sus antecedentes históricos y los
principales factores de su evolución. Participar de forma solidaria en el desarrollo y mejora de su entorno social,
valorando y reconociendo los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, tales como el flamenco y
otros hechos diferenciadores de nuestra Comunidad, para que sea valorada y respetada como patrimonio propio y
en el marco de la cultura española y universal.

i) Acceder a los conocimientos científicos y tecnológicos fundamentales y dominar las habilidades básicas propias
de la modalidad elegida.

j) Comprender los elementos y procedimientos fundamentales de la investigación y de los métodos científicos.
Conocer y valorar de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio de las condiciones de
vida, así como afianzar la sensibilidad y el respeto hacia el medio ambiente, conociendo y apreciando el medio
físico y natural de Andalucía.

k) Afianzar el espíritu emprendedor con actitudes de creatividad, flexibilidad, iniciativa, trabajo en equipo, confianza
en uno mismo y sentido crítico.

l) Desarrollar la sensibilidad artística y literaria, así como el criterio estético, como fuentes de formación y
enriquecimiento cultural.

m) Utilizar la educación física y el deporte para favorecer el desarrollo personal y social. Afianzar los hábitos de
actividades físico-deportivas para favorecer el bienestar físico y mental, así como medio de desarrollo personal y
social.

n) Afianzar actitudes de respeto y prevención en el ámbito de la movilidad segura y saludable.

ñ) Fomentar una actitud responsable y comprometida en la lucha contra el cambio climático y en la defensa del
desarrollo sostenible. 


5.  Principios Pedagógicos:

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo las recomendaciones de
metodología didáctica para el Bachillerato son las siguientes:
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Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 6 del Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, el currículo de la etapa de
Bachillerato responderá a los siguientes principios:

a) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten al alumnado una
adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de segundo curso de
la etapa.

b) Desde las distintas materias de la etapa se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la
información y la comunicación.

c) Se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello
con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida, y como elemento central e integrado en el
aprendizaje de las distintas disciplinas.

d) Las programaciones didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la
competencia en comunicación lingüística, incluyendo actividades que estimulen el interés y el hábito de la lectura, la
prácticas de la expresión escrita y la capacidad de expresarse correctamente en público.

e) En la organización de los estudios de la etapa se prestará especial atención al alumnado con necesidad
específica de apoyo educativo. A estos efectos se establecerán las alternativas organizativas y metodológicas de
este alumnado. Para ello, se potenciará el Diseño Universal de Aprendizaje (DUA) para garantizar una efectiva
educación inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado, presente o no necesidades específicas
de apoyo educativo.

f) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folklore, las distintas
variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas como el flamenco,
la música, la literatura o la pintura, entre ellas; tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de sus
mujeres y hombres a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte, del desarrollo del currículo.

g) Atendiendo a lo recogido en el Capítulo I del Título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción
de la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia
basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y
hombres.

h) Con objeto de fomentar la integración de las competencias, se promoverá el aprendizaje por proyectos, centros
de interés, o estudios de casos, en los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, la resolución
colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, la capacidad para aprender por sí mismo, para
trabajar en equipo, la capacidad para aplicar los métodos de investigación apropiados y la responsabilidad, así
como el emprendimiento. i) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de
recopilación, sistematización y presentación de la información y para aplicar procesos de análisis, observación y
experimentación, adecuados a las distintas materias, fomentando el enfoque interdisciplinar del aprendizaje por
competencias con la realización por parte del alumnado de trabajos de investigación y de actividades integradas. 


6.  Evaluación:

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 de la Orden de 30 de mayo de 2023, en cuanto al carácter y
los referentes de la evaluación, ¿la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será continua,
competencial, formativa, integradora, diferenciada y objetiva, según las distintas materias del currículo y será un
instrumento para la mejora tanto de los procesos de enseñanza como de los procesos de aprendizaje. Tomará
como referentes los criterios de evaluación de las diferentes materias, a través de los cuales se medirá el grado
de consecución de las competencias específicas.

Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13 de la Orden de 30 de mayo de 2023, ¿el profesorado
llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso
de aprendizaje, en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias
específicas de cada materia. Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos tales como
cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, pruebas, escalas de
observación, rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los criterios de evaluación y con las características
específicas del alumnado garantizando así que la evaluación responde al principio de atención a la diversidad y
a las diferencias individuales. Se fomentarán los procesos de coevaluación, evaluación entre iguales, así como
la autoevaluación del alumnado, potenciando la capacidad del mismo para juzgar sus logros respecto a una
tarea determinada.¿



La calificación de la materia se calculará haciendo la media de las calificaciones de las Competencias

6.1  Evaluación y calificación del alumnado:
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Específicas, las cuales a su vez se obtienen haciendo la media de las calificaciones de los Criterios de
Evaluación de cada Competencia Específica.


6.2  Evaluación de la práctica docente:

Resultados de la evaluación de la materia.
Métodos didácticos y Pedagógicos.
Adecuación de los materiales y recursos didácticos.
Eficacia de las medidas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales.
Utilización de instrumentos de evaluación variados, diversos, accesibles y adaptados.

7. Seguimiento de la Programación Didáctica
Según el artículo 92.2 en su apartado d, del Decreto 327/2010, de 13 de julio, es competencia de los departamentos
de coordinación didáctica, realizar el seguimiento del grado de cumplimiento de la programación didáctica y
proponer las medidas de mejora que se deriven del mismo.
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La evaluación inicial aparece descrita en el artículo 12 de la Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla
el currículo correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de
Andalucía. 

La evaluación inicial del alumnado ha de ser competencial y ha de tener como referente las competencias
específicas de las materias que servirán de punto de partida para la toma de decisiones. Para ello, se tendrá en
cuenta principalmente la observación diaria, así como otras herramientas. 

número de alumnos: 15

Estimación del nivel académico medio-bajo. 





Evaluación inicial:

Grupo de 15 alumnos con diferentes ritmos de aprendizaje, intereses y motivaciones. Puede establecerse dos
grupos: los alumnos que proviene de Cañada Rosal que demuestran interés hacia la asignatura y los que cursaron
4.º de ESO en nuestro Centro el año anterior y que presentan cierta desmotivación y un comportamiento más
inmaduro. Las observaciones y pruebas iniciales certifican esa heterogeneidad y actitudes diversas hacia la materia.
En general han demostrado una buena predisposición al trabajo en el aula. Las diferentes pruebas de evaluación
inicial que han versado sobre localización temporal de hechos históricos relevantes, definiciones esenciales y
utilidad de la historia confirman que existen diferentes ritmos de aprendizaje.


1.  Evaluación inicial:

2.  Principios Pedagógicos: 
Aspectos generales: 

Aplicar una metodología abierta y flexible, centrada en el alumnado, que sea capaz de integrar en cada momento
los avances pedagógicos. 

Respetar profundamente la capacidad innovadora de cada profesor o profesora, en el legítimo ejercicio de su
libertad de cátedra, pueda aportar a la práctica docente, en el marco general de las programaciones de los
departamentos y del centro. 

Establecer una adecuada coordinación con los centros de procedencia de nuestro alumnado que comienza etapa,
tanto a nivel general de centro como a nivel departamental.

Procurar prolongar nuestro quehacer educativo más allá del aula, dedicando tiempo y efectivos humanos y
económicos a las actividades complementarias y extraescolares que tengan una finalidad educativa (visita a
lugares de interés, actos culturales, conferencias, etc.)

Aprovechar, en la medida de nuestras posibilidades, la oferta formativa y cultural  que otras instituciones públicas o
privadas pongan a nuestra disposición.

Entender que la colaboración entre nuestro centro y las familias de nuestro alumnado es de vital importancia.

Reflexionar sobre su propia tarea educativa y docente tomando como referencia el proceso de evaluación de
objetivos propuestos anteriormente.

En cualquier caso, partimos del principio de que, al margen del esfuerzo que profesorado, familiares e instituciones
dediquen a la educación, el alumnado es el principal actor del proceso de enseñanza aprendizaje, y a él debe
corresponder el papel más activo. Sin su voluntad, su esfuerzo y su dedicación, el trabajo del resto de la
comunidad educativa, por mucho que este sea, puede resultar baldío.

Preparar al alumnado para la convivencia democrática, una participación activa en nuestra sociedad, fomentando
la iniciativa, cooperación, compromiso y solidaridad



Favoreceremos el desarrollo de actividades encaminadas a que el alumnado aprenda por sí mismo, trabaje en
equipo y utilice los métodos de investigación apropiados.

Las programaciones didácticas de las distintas materias del Bachillerato incluirán actividades que estimulen el
interés y el hábito de la lectura y la capacidad de expresarse correctamente en público.

Trabajo en equipo del profesorado garantizando la coordinación de todos los miembros del equipo docente que
impartan enseñanzas a un mismo grupo de alumnos y alumnas, con el objetivo de atender a los fines propios del
bachillerato.

Realización, por parte del alumnado, de trabajos de investigación monográficos, interdisciplinares u otros de
naturaleza análoga que impliquen a uno o varios departamentos de coordinación didáctica.

Las tecnologías de la información y de la comunicación se utilizarán de manera habitual como herramienta para el
desarrollo del currículo.
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3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     
Las situaciones de aprendizaje implican la realización de un conjunto de actividades articuladas que los docentes
llevarán a cabo para lograr que el alumnado desarrolle las competencias específicas en un contexto determinado.
La metodología tendrá un carácter fundamentalmente activo, motivador y participativo, partirá de los intereses del
alumnado, favorecerá el trabajo individual, cooperativo y el aprendizaje entre iguales mediante la utilización de
enfoques orientados desde una perspectiva de género, al respeto a las diferencias individuales, a la inclusión y al
trato no discriminatorio, e integrará en todas las materias referencias a la vida cotidiana y al entorno inmediato

Las situaciones de aprendizaje representan una herramienta eficaz para integrar los elementos curriculares de las
distintas materias mediante tareas y actividades significativas y relevantes para resolver problemas de manera
creativa y cooperativa, reforzando la autoestima, la autonomía, la reflexión y la responsabilidad. Estas deberán
partir de experiencias previas, estar convenientemente contextualizadas y ser muy respetuosas con el proceso de
desarrollo integral del alumnado en todas sus dimensiones, teniendo en cuenta sus potencialidades, intereses y
necesidades, así como las diferentes formas de comprender la realidad en cada momento de la etapa, todo ello a
través de situaciones educativas que posibiliten, fomenten y desarrollen conexiones con las prácticas sociales y
culturales de la comunidad. Las situaciones de aprendizaje deben plantear un reto o problema de cierta
complejidad en función de la edad y el desarrollo del alumnado, cuya resolución creativa implique la movilización
de manera integrada de los saberes básicos (conocimientos, destrezas y actitudes), a partir de la realización de
distintas tareas y actividades haciendo uso de recursos y materiales didácticos diversos. El planteamiento deberá
ser claro y preciso en cuanto a los objetivos que se espera conseguir y los saberes básicos que hay que movilizar.
El escenario de desarrollo estará bien definido y facilitará la interacción entre iguales, para que el alumnado pueda
asumir responsabilidades individuales y trabajar en equipo en la resolución del reto planteado, desarrollando una
actitud cooperativa y aprendiendo a resolver de manera adecuada los posibles conflictos que puedan surgir. De
igual modo, se deben tener en cuenta las condiciones personales, sociales o culturales del alumnado, para
detectar y dar respuesta a los elementos que pudieran generar exclusión. El profesorado debe proponer retos que
hay que resolver, bien contextualizados y basados en experiencias significativas. El alumnado, enfrentándose a
estos retos, irá estableciendo progresivamente relaciones entre sus aprendizajes para conocer la realidad actual
española a través del conocimiento del pasado.

Usar fuentes primarias y secundarias para poder construir situaciones de aprendizaje que sean motivadoras y
ayuden a la consecución de las competencias clave y específicas.


4.  Materiales y recursos:             
Historia del Mundo Contemporáneo 1 (Comunidad en Red) ¿ Bachillerato de la Editorial Vicens Vives.    

ISBN: 9788468285887.        

Año: 2022 (primera edición)

Materia: Ciencias sociales

Idioma: Castellano

Comunidad autónoma: Andalucía


5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          
Instrumentos y criterios de calificación (adaptación de los expuestos en el Proyecto Educativo de nuestro Centro):

Se realizarán mínimo dos pruebas por evaluación (exámenes de temario), puntuándose cada prueba de 0 a 10
puntos, entendiéndose que esa calificación es la suma aritmética de los criterios de evaluación incluidos en cada
prueba.

En cada evaluación se realizarán diferentes actividades teóricas y ejercicios prácticos (comentarios de imágenes,
cuaderno de vocabulario)





Se realizará al final de curso, en mayo, una prueba ordinaria de suficiencia, con los criterios de evaluación no
superados. Asimismo, en junio se realizará una prueba extraordinaria cuya calificación será de 0 a 10 puntos.

En todas las pruebas se valorará la presentación formal, en especial, la ausencia de faltas de ortografía. Se
valorará la correcta expresión oral y escrita, la redacción causal de los acontecimientos, el correcto manejo del
vocabulario y la madurez en la comprensión y explicación de los contenidos.

Las faltas de asistencia injustificadas suponen que el alumnado no podrá realizar las actividades desarrolladas en
el aula, afectando de forma negativa a la evaluación.

La calificación final de cada trimestre será la media aritmética de los criterios de evaluación trabajados en cada
situación de aprendizaje.


6.  Temporalización:          
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6.1 Unidades de programación:          

Un gran teatro revolucionario

Herederos del Emperador de los franceses

Los nacionalismos de ayer y hoy

La era de las máquinas

Informe sindical sobre el trabajo

Caricaturas del Imperialismo

Cartas desde el frente

De la felicidad a la depresión

Seamos revolucionarios

Malditas sean las guerras

Se acerca el Invierno

Las imágenes de la realidad


6.2 Situaciones de aprendizaje:          

- SdA 4. El cine como herramienta histórica.

7.  Actividades complementarias y extraescolares:          

8.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
8.1.  Medidas generales:         

- Aprendizaje por proyectos.

8.2.  Medidas específicas:          

- Programas de refuerzo del aprendizaje.

8.3.  Observaciones:          

9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia ciudadana.
Descriptores operativos:
CC1. Analiza hechos, normas e ideas relativas a la dimensión social, histórica, cívica y moral de su propia
identidad, para contribuir a la consolidación de su madurez personal y social, adquirir una conciencia ciudadana y
responsable, desarrollar la autonomía y el espíritu crítico, y establecer una interacción pacífica y respetuosa con
los demás y con el entorno.
CC2. Reconoce, analiza y aplica en diversos contextos, de forma crítica y consecuente, los principios, ideales y
valores relativos al proceso de integración europea, la Constitución Española, los derechos humanos, y la historia
y el patrimonio cultural propios, a la vez que participa en todo tipo de actividades grupales con una actitud
fundamentada en los principios y procedimientos democráticos, el compromiso ético con la igualdad, la cohesión
social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial.
CC3. Adopta un juicio propio y argumentado ante problemas éticos y filosóficos fundamentales y de actualidad,
afrontando con actitud dialogante la pluralidad de valores, creencias e ideas, rechazando todo tipo de
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Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Competencia clave: Competencia emprendedora.

Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

discriminación y violencia, y promoviendo activamente la igualdad y corresponsabilidad efectiva entre mujeres y
hombres.
CC4. Analiza las relaciones de interdependencia y ecodependencia entre nuestras formas de vida y el entorno,
realizando un análisis crítico de la huella ecológica de las acciones humanas, y demostrando un compromiso ético
y ecosocialmente responsable con actividades y hábitos que conduzcan al logro de los Objetivos de Desarrollo
Sostenible y la lucha contra el cambio climático.

CP1. Utiliza con fluidez, adecuación y aceptable corrección una o más lenguas, además de la lengua familiar o de
las lenguas familiares, para responder a sus necesidades comunicativas con espontaneidad y autonomía en
diferentes situaciones y contextos de los ámbitos personal, social, educativo y profesional.
CP2. A partir de sus experiencias, desarrolla estrategias que le permitan ampliar y enriquecer de forma
sistemática su repertorio lingüístico individual con el fin de comunicarse de manera eficaz.
CP3. Conoce y valora críticamente la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola en su
desarrollo personal y anteponiendo la comprensión mutua como característica central de la comunicación, para
fomentar la cohesión social.

CE1. Evalúa necesidades y oportunidades y afronta retos, con sentido crítico y ético, evaluando su sostenibilidad y
comprobando, a partir de conocimientos técnicos específicos, el impacto que puedan suponer en el entorno, para
presentar y ejecutar ideas y soluciones innovadoras dirigidas a distintos contextos, tanto locales como globales, en
el ámbito personal, social y académico con proyección profesional emprendedora.
CE2. Evalúa y reflexiona sobre las fortalezas y debilidades propias y las de los demás, haciendo uso de
estrategias de autoconocimiento y autoeficacia, interioriza los conocimientos económicos y financieros específicos
y los transfiere a contextos locales y globales, aplicando estrategias y destrezas que agilicen el trabajo
colaborativo y en equipo, para reunir y optimizar los recursos necesarios, que lleven a la acción una experiencia o
iniciativa emprendedora de valor.
CE3. Lleva a cabo el proceso de creación de ideas y soluciones innovadoras y toma decisiones, con sentido
crítico y ético, aplicando conocimientos técnicos específicos y estrategias ágiles de planificación y gestión de
proyectos, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado obtenido, para elaborar un prototipo final de valor
para los demás, considerando tanto la experiencia de éxito como de fracaso, una oportunidad para aprender.

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con fluidez, coherencia, corrección y adecuación a
los diferentes contextos sociales y académicos, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa
y respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y argumentar sus opiniones como para
establecer y cuidar sus relaciones interpersonales.
CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los
distintos ámbitos, con especial énfasis en los textos académicos y de los medios de comunicación, para participar
en diferentes contextos de manera activa e informada y para construir conocimiento.
CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera autónoma información procedente de diferentes fuentes
evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de manipulación
y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla de manera clara y rigurosa
adoptando un punto de vista creativo y crítico a la par que respetuoso con la propiedad intelectual. 
CCL4. Lee con autonomía obras relevantes de la literatura poniéndolas en relación con su contexto sociohistórico
de producción, con la tradición literaria anterior y posterior y examinando la huella de su legado en la actualidad,
para construir y compartir su propia interpretación argumentada de las obras, crear y recrear obras de intención
literaria y conformar progresivamente un mapa cultural.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, evitando y rechazando los usos discriminatorios, así
como los abusos de poder, para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes
sistemas de comunicación.
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Competencia clave: Competencia digital.

Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

STEM1. Selecciona y utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones
propias de la modalidad elegida y emplea estrategias variadas para la resolución de problemas analizando
críticamente las soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera necesario.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar fenómenos relacionados con la modalidad
elegida, confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose hipótesis y contrastándolas o
comprobándolas mediante la observación, la experimentación y la investigación, utilizando herramientas e
instrumentos adecuados, apreciando la importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica
acerca del alcance y limitaciones de los métodos empleados.
STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando y creando prototipos o modelos para generar o utilizar
productos que den solución a una necesidad o problema de forma colaborativa, procurando la participación de
todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir, adaptándose ante la incertidumbre y
evaluando el producto obtenido de acuerdo a los objetivos propuestos, la sostenibilidad y el impacto transformador
en la sociedad.
STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de investigaciones de forma clara y precisa, en
diferentes formatos (gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos.) y aprovechando la cultura digital
con ética y responsabilidad y valorando de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio
de las condiciones de vida para compartir y construir nuevos conocimientos.
STEM5. Planea y emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física y mental, y
preservar el medio ambiente y los seres vivos, practicando el consumo responsable, aplicando principios de ética
y seguridad para crear valor y transformar su entorno de forma sostenible adquiriendo compromisos como
ciudadano en el ámbito local y global.

CD1. Realiza búsquedas avanzadas comprendiendo cómo funcionan los motores de búsqueda en internet
aplicando criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad, seleccionando los resultados de manera crítica y
organizando el almacenamiento de la información de manera adecuada y segura para referenciarla y reutilizarla
posteriormente.
CD2. Crea, integra y reelabora contenidos digitales de forma individual o colectiva, aplicando medidas de
seguridad y respetando, en todo momento, los derechos de autoría digital para ampliar sus recursos y generar
nuevo conocimiento.
CD3. Selecciona, configura y utiliza dispositivos digitales, herramientas, aplicaciones y servicios en línea y los
incorpora en su entorno personal de aprendizaje digital para comunicarse, trabajar colaborativamente y compartir
información, gestionando de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en la red y ejerciendo una
ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva.
CD4. Evalúa riesgos y aplica medidas al usar las tecnologías digitales para proteger los dispositivos, los datos
personales, la salud y el medioambiente y hace un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas
tecnologías.
CD5. Desarrolla soluciones tecnológicas innovadoras y sostenibles para dar respuesta a necesidades concretas,
mostrando interés y curiosidad por la evolución de las tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso
ético.

CPSAA1.1. Fortalece el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda de objetivos de forma autónoma
para hacer eficaz su aprendizaje.
CPSAA1.2. Desarrolla una personalidad autónoma, gestionando constructivamente los cambios, la participación
social y su propia actividad para dirigir su vida.
CPSAA2. Adopta de forma autónoma un estilo de vida sostenible y atiende al bienestar físico y mental propio y de
los demás, buscando y ofreciendo apoyo en la sociedad para construir un mundo más saludable.
CPSAA3.1. Muestra sensibilidad hacia las emociones y experiencias de los demás, siendo consciente de la
influencia que ejerce el grupo en las personas, para consolidar una personalidad empática e independiente y
desarrollar su inteligencia.
CPSAA3.2. Distribuye en un grupo las tareas, recursos y responsabilidades de manera ecuánime, según sus
objetivos, favoreciendo un enfoque sistémico para contribuir a la consecución de objetivos compartidos.
CPSAA4. Compara, analiza, evalúa y sintetiza datos, información e ideas de los medios de comunicación, para
obtener conclusiones lógicas de forma autónoma, valorando la fiabilidad de las fuentes.
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Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.
Descriptores operativos:

CPSAA5. Planifica a largo plazo evaluando los propósitos y los procesos de la construcción del conocimiento,
relacionando los diferentes campos del mismo para desarrollar procesos autorregulados de aprendizaje que le
permitan transmitir ese conocimiento, proponer ideas creativas y resolver problemas con autonomía.

CCEC1. Reflexiona, promueve y valora críticamente el patrimonio cultural y artístico de cualquier época,
contrastando sus singularidades y partiendo de su propia identidad, para defender la libertad de expresión, la
igualdad y el enriquecimiento inherente a la diversidad.
CCEC2. Investiga las especificidades e intencionalidades de diversas manifestaciones artísticas y culturales del
patrimonio, mediante una postura de recepción activa y deleite, diferenciando y analizando los distintos contextos,
medios y soportes en que se materializan, así como los lenguajes y elementos técnicos y estéticos que las
caracterizan.
CCEC3.1. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones con creatividad y espíritu crítico, realizando con
rigor sus propias producciones culturales y artísticas, para participar de forma activa en la promoción de los
derechos humanos y los procesos de socialización y de construcción de la identidad personal que se derivan de la
práctica artística.
CCEC3.2. Descubre la autoexpresión, a través de la interactuación corporal y la experimentación con diferentes
herramientas y lenguajes artísticos, enfrentándose a situaciones creativas con una actitud empática y colaborativa,
y con autoestima, iniciativa e imaginación.
CCEC4.1. Selecciona e integra con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas, visuales,
audiovisuales, sonoras o corporales, para diseñar y producir proyectos artísticos y culturales sostenibles,
analizando las oportunidades de desarrollo personal, social y laboral que ofrecen sirviéndose de la interpretación,
la ejecución, la improvisación o la composición.
CCEC4.2. Planifica, adapta y organiza sus conocimientos, destrezas y actitudes para responder con creatividad y
eficacia a los desempeños derivados de una producción cultural o artística, individual o colectiva, utilizando
diversos lenguajes, códigos, técnicas, herramientas y recursos plásticos, visuales, audiovisuales, musicales,
corporales o escénicos, valorando tanto el proceso como el producto final y comprendiendo las oportunidades
personales, sociales, inclusivas y económicas que ofrecen.



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

Lo
m

Lo
e_

20
23

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.
C

ód
.C

en
tr

o:
 4

10
01

94
1

F
ec

ha
 G

en
er

ac
ió

n:
 1

4/
10

/2
02

5 
11

:1
1:

24

11Pág.: de

I.E.S. Luis Vélez de Guevara

17

10.  Competencias específicas:

Denominación
HMCO.1.1.Reconocer los movimientos, acciones y transformaciones históricas que han contribuido al
afianzamiento de la libertad en el mundo contemporáneo, a través del estudio comparado de casos y el uso
correcto de términos y conceptos históricos, para valorar los logros que suponen los sistemas democráticos como
principal garantía para la convivencia y el ejercicio de los derechos fundamentales.
HMCO.1.2.Tomar conciencia del grado de violencia, barbarie y destrucción de los conflictos de la Edad
Contemporánea, a través del empleo de fuentes históricas fiables, la lectura de textos historiográficos y la
elaboración de argumentos propios que prevengan la manipulación de la información, para afrontar
acontecimientos traumáticos de nuestro pasado reciente, evitar la repetición de hechos semejantes, reconocer a
las víctimas y defender la aplicación del principio de Justicia Universal.
HMCO.1.3.Identificar la desigualdad como uno de los principales problemas de las sociedades contemporáneas,
reconociendo las experiencias históricas de determinados colectivos, empleando el análisis multicausal y
valorando el papel transformador del sujeto en la historia, para comprender cómo se han formado las actuales
sociedades complejas, apreciar la riqueza de la diversidad social, valorar los logros alcanzados y asumir los retos
que plantea la consecución de comunidades más justas y cohesionadas.
HMCO.1.4.Comprender la importancia de las identidades colectivas en la configuración social, política y cultural
del mundo contemporáneo, utilizando el pensamiento histórico, sus conceptos y métodos, para analizar
críticamente cómo se han ido construyendo y conformando a través del tiempo, elaborar argumentos propios con
los que contribuir a un diálogo constructivo, respetar los sentimientos de pertenencia y valorar la riqueza
patrimonial y el legado histórico y cultural que han producido.
HMCO.1.5.Identificar y reconocer los principales retos del siglo XXI a través de procesos avanzados de
búsqueda, selección y tratamiento de la información, el contraste y la lectura crítica de fuentes, para entender el
fenómeno histórico de la globalización, su repercusión en el ámbito local y planetario y en la vida cotidiana de las
personas, y mostrar la necesidad de adoptar compromisos ecosociales para afrontar los Objetivos de Desarrollo
Sostenible.
HMCO.1.6.Valorar el significado histórico de la idea de progreso y sus repercusiones sociales, ambientales y
territoriales en el mundo contemporáneo, a través del uso de métodos cuantitativos y del análisis multifactorial del
desarrollo económico, los ritmos de crecimiento y la existencia de distintos modelos y sistemas, para tomar
conciencia de las relaciones de subordinación y dependencia, y adoptar un compromiso activo con la
sostenibilidad, la defensa de los derechos sociales y el acceso universal a recursos básicos.
HMCO.1.7.Interpretar la función que han desempeñado el pensamiento y las ideologías en la transformación de
la realidad desde los orígenes de la Edad Contemporánea hasta la actualidad, a través de la aproximación a la
historiografía y a los debates sobre temas claves de la historia, para valorar críticamente los distintos proyectos
sociales, políticos y culturales generados, las acciones llevadas a cabo y las experiencias vividas, desde la
perspectiva ética contenida en la Declaración Universal de los Derechos Humanos.
HMCO.1.8.Describir y analizar los cambios y permanencias que se han producido en la sociedad contemporánea,
los comportamientos demográficos, los modos de vida y el ciclo vital, prestando especial interés a la situación de
la mujer, a los roles de género y edad, a los mecanismos de control, dominio y sumisión y a la lucha por la
dignidad y contra la discriminación, realizando proyectos de investigación y aplicando el pensamiento histórico
para reconocer el valor e importancia de los personajes anónimos de la historia.
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11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: HMCO.1.1.Reconocer los movimientos, acciones y transformaciones históricas 
que han contribuido al afianzamiento de la libertad en el mundo contemporáneo, a través del estudio 
comparado de casos y el uso correcto de términos y conceptos históricos, para valorar los logros que 
suponen los sistemas democráticos como principal garantía para la convivencia y el ejercicio de los 
derechos fundamentales.

Competencia específica: HMCO.1.2.Tomar conciencia del grado de violencia, barbarie y destrucción de los
conflictos de la Edad Contemporánea, a través del empleo de fuentes históricas fiables, la lectura de 
textos historiográficos y la elaboración de argumentos propios que prevengan la manipulación de la 
información, para afrontar acontecimientos traumáticos de nuestro pasado reciente, evitar la repetición de 
hechos semejantes, reconocer a las víctimas y defender la aplicación del principio de Justicia Universal.

Competencia específica: HMCO.1.3.Identificar la desigualdad como uno de los principales problemas de 
las sociedades contemporáneas, reconociendo las experiencias históricas de determinados colectivos, 
empleando el análisis multicausal y valorando el papel transformador del sujeto en la historia, para 
comprender cómo se han formado las actuales sociedades complejas, apreciar la riqueza de la diversidad 
social, valorar los logros alcanzados y asumir los retos que plantea la consecución de comunidades más 
justas y cohesionadas.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

HMCO.1.1.1.Identificar y reconocer los logros que suponen los actuales sistemas democráticos como el resultado
no lineal en el tiempo de los movimientos y acciones que han contribuido al afianzamiento y articulación del
principio de libertad, a través del análisis de los principales procesos históricos que se han desarrollado, la
comprensión de los textos políticos y constitucionales fundamentales y el uso adecuado de términos y conceptos
históricos.
Método de calificación: Media aritmética.
HMCO.1.1.2.Comprender los conceptos de revolución y cambio en el mundo contemporáneo y los elementos y
factores que los causan y condicionan, a través del estudio de casos significativos de las revoluciones burguesas
y socialistas que han ocurrido a lo largo de la historia contemporánea, así como de los movimientos de acción y
reacción que han generado.
Método de calificación: Media aritmética.
HMCO.1.1.3.Entender el significado histórico de las transiciones políticas y de los procesos de democratización
de la Edad Contemporánea como fundamento y garantía para la convivencia y el ejercicio de los derechos
fundamentales, valorando las implicaciones que suponen el ejercicio de la ciudadanía activa y el respeto al
ordenamiento constitucional, y generando juicios propios tanto con respecto al cumplimiento de aspiraciones y
expectativas, así como a las amenazas y riesgos de la vida en democracia.
Método de calificación: Media aritmética.

HMCO.1.2.1.Tomar conciencia del grado de violencia, barbarie y destrucción alcanzado por los conflictos
ocurridos en el mundo contemporáneo, así como de las causas de las conflagraciones bélicas y de las múltiples
transformaciones que se producen en los contendientes, a través del empleo de fuentes históricas fiables y del
uso de datos contrastados, valorando el impacto social y emocional que supone el uso de la violencia y el papel
de las instituciones internacionales que velan por la paz y la mediación.
Método de calificación: Media aritmética.
HMCO.1.2.2.Analizar los principales conflictos civiles que se han producido en la Edad Contemporánea, a través
del empleo de textos historiográficos y la elaboración de juicios argumentados, comprendiendo la importancia de
la memoria histórica y del reconocimiento de las víctimas, del principio de Justicia Universal y del derecho a la
verdad, la reparación y la garantía de no repetición.
Método de calificación: Media aritmética.
HMCO.1.2.3.Identificar los mecanismos psicológicos, sociales y culturales, así como las implicaciones
ideológicas y emocionales que puedan conducir al uso o justificación de la violencia, relacionando los múltiples
factores que han provocado los conflictos y analizando las transformaciones que sufren las sociedades en
conflicto.
Método de calificación: Media aritmética.

HMCO.1.3.1.Describir la evolución de los conceptos de igualdad y de ciudadanía en la historia contemporánea y
sus derivaciones sociales y políticas, a través del análisis multicausal de los principales sistemas políticos y
sociales de los siglos XIX y XX, identificando las desigualdades y la concentración del poder en determinados
grupos sociales.
Método de calificación: Media aritmética.
HMCO.1.3.2.Analizar las condiciones de vida, el mundo del trabajo, las relaciones laborales y su conflictividad a
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Competencia específica: HMCO.1.4.Comprender la importancia de las identidades colectivas en la 
configuración social, política y cultural del mundo contemporáneo, utilizando el pensamiento histórico, 
sus conceptos y métodos, para analizar críticamente cómo se han ido construyendo y conformando a 
través del tiempo, elaborar argumentos propios con los que contribuir a un diálogo constructivo, respetar 
los sentimientos de pertenencia y valorar la riqueza patrimonial y el legado histórico y cultural que han 
producido.

Competencia específica: HMCO.1.5.Identificar y reconocer los principales retos del siglo XXI a través de 
procesos avanzados de búsqueda, selección y tratamiento de la información, el contraste y la lectura 
crítica de fuentes, para entender el fenómeno histórico de la globalización, su repercusión en el ámbito 
local y planetario y en la vida cotidiana de las personas, y mostrar la necesidad de adoptar compromisos 
ecosociales para afrontar los Objetivos de Desarrollo Sostenible.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

través del estudio multidisciplinar de los movimientos sociales, particularmente los relacionados con el obrerismo,
valorando el papel que representan la acción colectiva y del sujeto en la historia para el reconocimiento de los
derechos sociales y el bienestar colectivo.
Método de calificación: Media aritmética.
HMCO.1.3.3.Deducir a través del estudio crítico de noticias y datos estadísticos la evolución del estado social,
identificando los logros y retrocesos experimentados y las medidas adoptadas por los diferentes estados
contemporáneos, así como los límites y retos de futuro, desde una perspectiva solidaria en favor de los colectivos
más vulnerables.
Método de calificación: Media aritmética.
HMCO.1.3.4.Valorar la diversidad social como fuente de enriquecimiento sociocultural a partir del estudio de los
constantes movimientos migratorios de la historia contemporánea y actual.
Método de calificación: Media aritmética.

HMCO.1.4.1.Analizar críticamente cómo se han ido construyendo en el tiempo las identidades colectivas,
empleando los conceptos y métodos del pensamiento histórico, respetando la pluralidad y los sentimientos
identitarios y valorando el legado histórico y cultural de las mismas.
Método de calificación: Media aritmética.
HMCO.1.4.2.Comprender la importancia de las identidades colectivas en la configuración social, política y cultural
del mundo contemporáneo, identificando las múltiples valencias de las mismas, mediante el análisis crítico de
textos históricos e historiográficos y de fuentes de información actual, elaborando argumentos propios que
contribuyan a un diálogo constructivo al respecto.
Método de calificación: Media aritmética.
HMCO.1.4.3.Reflexionar con actitud crítica ante la intolerancia que puedan provocar los sentimientos identitarios,
analizando su contribución a procesos tanto de dominio como de liberación.
Método de calificación: Media aritmética.

HMCO.1.5.1.Analizar críticamente el fenómeno histórico de la globalización y su repercusión en el ámbito local y
planetario, valiéndose del manejo de distintas fuentes de información y de una adecuada selección, validación,
contraste y tratamiento de las mismas, previniendo la desinformación y considerando el emprendimiento, la
innovación y el aprendizaje permanente como formas de afrontar los retos de un entorno económico, social y
cultural en constante cambio.
Método de calificación: Media aritmética.
HMCO.1.5.2.Identificar los principales retos del siglo XXI y el origen histórico de los mismos, a través del análisis
de la interconexión entre diversos procesos políticos, económicos, sociales y culturales en un contexto global,
argumentando la necesidad de adoptar comportamientos ecosocialmente responsables y orientados a la
sostenibilidad del planeta, la defensa de las instituciones democráticas, la mejora del bienestar colectivo y la
solidaridad entre las generaciones presentes y futuras.
Método de calificación: Media aritmética.
HMCO.1.5.3.Generar y exponer juicios personales sobre los cambios que la globalización ha producido en el
contexto de las relaciones internacionales con respecto a la seguridad y a la paz mundial, analizando las
diferentes estrategias de amenazas y disuasión en el nuevo contexto internacional multipolar.
Método de calificación: Media aritmética.
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Competencia específica: HMCO.1.6.Valorar el significado histórico de la idea de progreso y sus 
repercusiones sociales, ambientales y territoriales en el mundo contemporáneo, a través del uso de 
métodos cuantitativos y del análisis multifactorial del desarrollo económico, los ritmos de crecimiento y la 
existencia de distintos modelos y sistemas, para tomar conciencia de las relaciones de subordinación y 
dependencia, y adoptar un compromiso activo con la sostenibilidad, la defensa de los derechos sociales y
el acceso universal a recursos básicos.

Competencia específica: HMCO.1.7.Interpretar la función que han desempeñado el pensamiento y las 
ideologías en la transformación de la realidad desde los orígenes de la Edad Contemporánea hasta la 
actualidad, a través de la aproximación a la historiografía y a los debates sobre temas claves de la historia,
para valorar críticamente los distintos proyectos sociales, políticos y culturales generados, las acciones 
llevadas a cabo y las experiencias vividas, desde la perspectiva ética contenida en la Declaración 
Universal de los Derechos Humanos.

Competencia específica: HMCO.1.8.Describir y analizar los cambios y permanencias que se han producido
en la sociedad contemporánea, los comportamientos demográficos, los modos de vida y el ciclo vital, 
prestando especial interés a la situación de la mujer, a los roles de género y edad, a los mecanismos de 
control, dominio y sumisión y a la lucha por la dignidad y contra la discriminación, realizando proyectos 
de investigación y aplicando el pensamiento histórico para reconocer el valor e importancia de los 
personajes anónimos de la historia.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

HMCO.1.6.1.Valorar el significado histórico de la idea de progreso y sus múltiples consecuencias sociales,
territoriales y ambientales, a través del tratamiento de datos numéricos, la interpretación de gráficos y la
comprensión multifactorial de los ritmos y ciclos de crecimiento, argumentando la necesidad de adoptar
comportamientos ecosociales que garanticen la sostenibilidad del planeta.
Método de calificación: Media aritmética.
HMCO.1.6.2.Comparar los distintos sistemas económicos que se han desarrollado en el mundo contemporáneo,
a través del análisis multidisciplinar de los mismos y de las doctrinas y teorías de las que derivan, identificando
las relaciones de subordinación y de dependencia y los conflictos que generan, tanto en el ámbito nacional como
internacional, y justificando la necesidad del acceso universal a los recursos básicos.
Método de calificación: Media aritmética.
HMCO.1.6.3.Tomar conciencia de la importancia de adoptar comportamientos responsables que favorezcan un
modelo de desarrollo en el que resulten compatibles las expectativas de crecimiento y de bienestar, tanto
individual como colectivo, con la justicia social a nivel internacional y la sostenibilidad del planeta, a partir del
análisis de las experiencias históricas derivadas de la aplicación de diferentes políticas inspiradas en las
principales doctrinas económicas.
Método de calificación: Media aritmética.

HMCO.1.7.1.Generar opiniones argumentadas, debatir y transferir ideas y conocimientos sobre la función que
han desempeñado el pensamiento y las ideologías en la transformación de la realidad, desde los orígenes de la
Edad Contemporánea hasta la actualidad, comprendiendo y contextualizando dichos fenómenos a través del
trabajo sobre textos históricos e historiográficos y de fuentes literarias, del cine y otros documentos
audiovisuales.
Método de calificación: Media aritmética.
HMCO.1.7.2.Abordar críticamente los principales temas clave de la historia y de la actualidad, a través de la
aproximación a las principales corrientes historiográficas y a los usos que se hacen de la historia, valorando
críticamente los principales proyectos sociales, políticos y culturales que han tenido lugar en la historia
contemporánea desde la perspectiva ética contenida en la Declaración Universal de los Derechos Humanos.
Método de calificación: Media aritmética.
HMCO.1.7.3.Valorar la capacidad de movilización de las ideas y el poder de los imaginarios colectivos,
analizando las distintas experiencias históricas inspiradas en diferentes ideologías desde la Ilustración hasta
nuestros días.
Método de calificación: Media aritmética.

HMCO.1.8.1.Analizar los cambios y permanencias en la historia, atendiendo a procesos de más larga duración,
como los comportamientos demográficos, ciclos vitales y modos de vida en la sociedad contemporánea, a través
del acercamiento al pensamiento histórico y la realización de proyectos de investigación, identificando los
mecanismos de control, dominio y sumisión, los roles de género y edad asignados, así como los escenarios de
lucha por la dignidad y contra la discriminación de diversos colectivos.
Método de calificación: Media aritmética.
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HMCO.1.8.2.Contrastar el papel relegado de la mujer en la historia contemporánea, identificando y valorando la
importancia de las figuras individuales y colectivas como protagonistas anónimas de la historia contemporánea,
así como el papel de los movimientos feministas en el reconocimiento de sus derechos y en el logro de la
igualdad efectiva de mujeres y hombres, así como la corresponsabilidad en el cuidado de las personas.
Método de calificación: Media aritmética.
HMCO.1.8.3.Entender y poner en valor los comportamientos sociales, las relaciones de género e
intergeneracionales y aquellas percepciones, emociones y esquemas culturales de las sociedades
contemporáneas en las que se encierra una diversidad social a partir de estudios sobre la población, los modos
de vida y la actividad cotidiana.
Método de calificación: Media aritmética.

A. Sociedades en el tiempo.
1. El trabajo del historiador: fuentes históricas, historiografía y narrativas del pasado. Uso correcto de términos y conceptos 
históricos. Argumentación histórica. Relevancia, causas y consecuencias, cambio y continuidad. Perspectiva histórica en las 
narrativas sobre el pasado. Archivos, museos y centros de divulgación e interpretación histórica.

2. Crisis del Antiguo Régimen y transición al Liberalismo. La nueva sociedad liberal: origen y funcionamiento de los sistemas 
parlamentarios. Análisis comparado de la Revolución Francesa y los otros movimientos revolucionarios europeos y americanos.

3. La lucha por la libertad. Cambio y revolución en la Edad Contemporánea: de las revoluciones burguesas a las revoluciones 
socialistas. El uso de la violencia y de la protesta social en los siglos XIX y XX. Revolución y reacción.

4. Procesos de construcción de Estados nacionales: tipos de nacionalismos. El significado histórico y político de los 
nacionalismos en el mundo contemporáneo. De la servidumbre a la ciudadanía. Abolicionismo, derechos civiles y derechos 
sociales. La transformación de las fronteras: de la crisis de los imperios plurinacionales a los nacionalismos de los siglos XX y 
XXI. El sionismo: nacionalismo sin tierra ni estado.

5. Imperialismo y colonialismo. Las grandes potencias coloniales y el surgimiento de nuevas potencias extraeuropeas. Imperios
y cuestión nacional: de los movimientos de liberación a la descolonización. Descolonización y conflicto: Oriente Medio y África. 
El Tercer Mundo.

6. Ritmos y modelos de crecimiento económico en el mundo: las relaciones de dependencia. Ciclos y crisis de los sistemas 
económicos contemporáneos. Factores del desarrollo económico y sus implicaciones sociales, políticas y ambientales: de la 
industrialización a la era postindustrial. La globalización.

7. Nacimiento del proletariado. La evolución histórica de la clase trabajadora y de las organizaciones obreras: experiencias y 
conflictos en defensa de los derechos laborales y la mejora de las condiciones de vida.

8. Las utopías revolucionarias y los proyectos de transformación social: los movimientos democráticos, republicanos y 
socialistas de los siglos XIX y XX. El papel de los exiliados políticos.

9. Niveles, condiciones y modos de vida en las sociedades contemporáneas: grupos, clases sociales y desigualdad social. 
Los avances sociales: de la servidumbre a la ciudadanía. Abolicionismo, derechos civiles y derechos sociales en la edad 
contemporánea. Clases medias y estado del bienestar en las sociedades avanzadas.

10. HMCO.1.A.10. Evolución de la población, ciclos demográficos y modos de vida. Cambios y permanencias en los ciclos 
vitales y en la organización social del mundo contemporáneo. Grupos vulnerables y marginados. El papel de los refugiados.

11. El papel del sujeto colectivo en la historia contemporánea: acción colectiva, movimiento de masas y liderazgo político en 
el siglo XX: nacimiento y funcionamiento de los regímenes democráticos y totalitarios. Fascismo, nazismo y otros movimientos 
autoritarios en los siglos XX y XXI.

12. Militarización y carrera armamentística. Diplomacia de la amenaza y de la disuasión: ententes, alianzas y bloques. El 
mundo en guerra: las guerras mundiales y los grandes conflictos internacionales. La Guerra Civil española, su 
internacionalización y el exilio republicano español. Holocausto, Holodomor y otros genocidios y crímenes de lesa humanidad 
en la historia contemporánea.

13. Organismos e instituciones para la paz: de la Sociedad de Naciones a la Organización de las Naciones Unidas. La 
injerencia humanitaria y la Justicia Universal.

14. De la Guerra Fría a la Coexistencia Pacífica y Distensión. La caída del Muro de Berlín. Interpretación del nuevo mundo 
multipolar.

15. Los conflictos de final del s. XX: la Guerra de Yugoslavia y las guerras de Oriente Medio. El conflicto Árabe�Israelí. 
Conflictos y guerras en el siglo XXI.

16. Los conflictos fratricidas en el mundo contemporáneo: pasados traumáticos y memoria colectiva. Reconocimiento, 
reparación y dignificación de las víctimas de la violencia.

17. Transiciones políticas y procesos de democratización en los siglos XX y XXI. La memoria democrática.

18. La evolución de la situación de la mujer en la sociedad contemporánea: mecanismos de dominación y sumisión y cambios
socioculturales. El movimiento por la emancipación de la mujer y la lucha por la igualdad: origen y desarrollo de los 
movimientos feministas. La lucha por la igualdad de las otras identidades sexuales y de género.

12.  Sáberes básicos:
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B. Retos del mundo actual.

C. Compromiso cívico.

19. Movimientos sociales en favor de la igualdad de derechos, del reconocimiento de las minorías y contra la discriminación. 
Grupos vulnerables y marginados.

1. El proceso de globalización en el mundo contemporáneo y sus implicaciones en la sociedad actual.Aglomeraciones urbanas 
y desafíos en el mundo rural.

2. El desarrollo tecnológico y digital y los nuevos retos del futuro económico, social y laboral.

3. Los nacionalismos como factor de conflicto y enfrentamiento entre pueblos y estados.

4. El nuevo orden mundial multipolar: choques y alianzas entre civilizaciones. China, la nueva superpotencia.

5. Amenazas regionales y planetarias: terrorismo, crimen organizado, radicalismos, ciberamenazas y armas de destrucción 
masiva.

6. Desarrollo económico y sostenibilidad: de la idea del progreso ilimitado del liberalismo clásico a los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible.

7. Procesos de integración regional en el mundo. La construcción de la Unión Europea, situación presente y desafíos de 
futuro. Alianzas internacionales para el logro de los Objetivos de Desarrollo Sostenible.

8. Éxodos masivos de población: migraciones económicas, climáticas y políticas. El nuevo concepto de refugiado.

9. La emergencia climática y sus desafíos en el presente y en el futuro.

10. Crisis de las ideologías y el supuesto «Fin de la historia»: la era del escepticismo y de los nuevos populismos.

11. Los retos de las democracias actuales: corrupción, crisis institucional y de los sistemas de partidos, tendencias autoritarias 
y movimientos antisistema. La transparencia y la verdad en el mundo actual. Las noticias falsas.

12. Problemas de las sociedades multiculturales: inmigración, racismo, xenofobia, antisemitismo.

1. Conciencia y memoria democrática: conocimiento de los principios y normas constitucionales, ejercicio de los valores cívicos 
y participación ciudadana. Conocimiento y respeto a los principios y normas de la Declaración Universal de los Derechos 
Humanos. La memoria democrática en el marco del derecho internacional humanitario: verdad, justicia, reparación y garantía 
de no repetición.

2. Identidad y sentimientos de pertenencia: reconocimiento de la diversidad identitaria, tolerancia y respeto ante las 
manifestaciones ideológicas y culturales y reconocimiento y defensa de la riqueza patrimonial.

3. Igualdad de género: situación de la mujer en el mundo y actitudes frente a la discriminación y en favor de la igualdad efectiva
entre mujeres y hombres.

4. Comportamiento ecosocial: movimientos en defensa del medio ambiente y ante la emergencia climática. Compromiso con 
los Objetivos de Desarrollo Sostenible.

5. Valoración y respeto a la diversidad social, étnica y cultural: tolerancia e intolerancia en la historia del mundo 
contemporáneo. Defensa de los derechos de las minorías.

6. Ciudadanía ética digital: respeto a la propiedad intelectual. Participación y ejercicio de la ciudadanía global a través de las 
tecnologías digitales. Prevención y defensa ante la desinformación y la manipulación.

7. Solidaridad y cooperación: los grandes desafíos que afectan al mundo y conductas tendentes al compromiso social, el 
asociacionismo y el voluntariado.

8. Conservación y difusión del patrimonio histórico: el valor patrimonial, social y cultural de la memoria colectiva. Archivos, 
museos y centros de divulgación e interpretación histórica.

9. Información actualizada y crítica sobre las causas y evolución de los nuevos conflictos geopolíticos y bélicos. Los estudios 
y la formación para la paz y la resolución de conflictos.
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13.  Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:

HMCO.1.1
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Leyenda competencias clave

Código Descripción

CC

CD

CE

CCL

CCEC

STEM

CPSAA

CP

Competencia ciudadana.

Competencia digital.

Competencia emprendedora.

Competencia en comunicación lingüística.

Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia plurilingüe.


